
diendo efectuar ninguna clase de obra sin dar cuenta a la Comi
saría de Aguas del Guadiana, quien la autorizará, si procede, 
previas las comprobaciones que estime necesarias. Evitará las 
pérdidas de aguas innecesarias por fugas, filtraciones, o cual
quiera otra oausa y será responsable de cuantos daños y perjui
cios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 
consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Catorce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Quince.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad' Social y demás de ca
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Dieciséis.—El Consejo de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de, Pesca Fluvial para conservación de las especies piscícolas.

Diecisiete.—Esta concesión no faculta por sí sola para ejecu
tar obras en zonas de servidumbres de carreteras,. ferrocarri
les, vías pecuarias y canales del Estado, por lo que el conce
sionario habrá de obtener para ello, en su caso, la necesaria auto
rización de los Organismos competentes.

Dieciocho.—El Consejo de Administración de las Minas de 
Almadén y Arrayanes queda obligado al cumplimiento de lo que 
se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos referentes 
a la lucha antipalúdica.

Diecinueve.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes..

Madrid, 11 de mayo de 1982.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

18039 RESOLUCION de 13 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la concesión a favor del Ayuntamien
to de Torrox (Málaga), para abastecimiento de la 
población.

El Ayuntamiento de Torrox, ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas subálveas del río Torrox, en tér
mino municipal de Torrox (Málaga), con destino al abasteci
miento de lB población, y

Esta Dirección General ha resuelto .onceder, previa la apli
cación de la oportuna sanción, al Ayuntamiento de Torrox, el 
aprovechamiento de un caudal de 28,53 litros por segundo de 
aguas subálveas del río Torrox, en término municipal de To
rrox (Málaga), con destino al abastecimiento de la población 
y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras son las descritas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación de la concesión y que por esta 
resolución se aprueban a efectos concesionales, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel de la 
Rúa López, visado por el Colegio Oficial con el número 124 en 3 
de abril de 1975 y cuyo nresupuesto de ejecución material as
ciende a 5.107.758,60 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la conce
sión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—La puesta en marcha del abastecimiento tendrá 
lugar una vez que el concesionario haya presentado certifica
do emitido por la Jefatura Provincial de Sanidad de potabilidad 
de las aguas, después de tratadas por el sistema de potabili- 
zación adecuado, condición indispensable para suministrar el 
agua al vecindario.

Tercera.—El Servicio comprobará especialmente que el volu
men utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del 
que se autoriza y el tiempo de funcionamiento del equipo ele
vador se fijaré de acuerdo con los flatos que se tomen en el re
conocimiento final de las obras.

Las aguas deberán ser objeto de análisis periódicos para 
comprobar sus condiciones de potabilidad, siendo responsable el 
Ayuntamiento concesionario, en todo momento, del suministro 
de las mismas en las debidas condiciones. La Administración se 
reserva el derecho de obligar al concesionario a instalar por su 
cuenta los elementor necesarios para evitar la contaminación 
de las aguas, en cualquier momento en que aquélla lo estime 
oportuno.

Cuarta.—La inspección y vigilancia del aprovechamiento en 
el períod ' de explotación del mismo, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Se 
procederá al reconocimiento final en el plazo de dos meses por 
el Comisario Jefe o ’ngerlero del .Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas

condiciones, y relacionándose en ella, las características de la 
maquinaria instalada en el aprovechamiento, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos, de domi
nio público necesarios para las obras. Las-servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

La presente autorización no modifica el carácter de dominio 
público de los terrenos que se ocupen, por cuya razón no po
drán ser inscritos en el Registro de la Propiedad ni ser objeto 
de enajenación, cesión, venta o permuta.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos es- 
peficados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva el derécho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarias para 
tor’’ clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río, realizadas por el Estado y que pro
porcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovechamiento, 
sin que el abono de este canon, ni la propia concesión en sí, 
otorguen ningún derecho al concesionario para intervenir en el 
régimen de regulación de la concesión.

Diez.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a 
efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo el 
Ayuntamiento concesionario indemnizar a aquellos titulares de 
aprovechamientos legalmente preexistentes, en la medida en que 
puedan ser afectados por esta concesión, bien por convenio 
amistoso con los mismos o, en su defecto, siguiendo el procedi
miento expropiatorio adecuado, sin que pueda-hacerse uso del 
aprovechamiento entre tanto no se indemnice a quien resulte 
afectado por el mismo.

Once.—El concesionario deberá cumplir lo dispuesto en la Or
den ministerial de 25 de febrero de 1969 sobre tarifas de abas
tecimiento de agua por municipios.

La tarifa de aplicación será aprobada por la autoridad com
petente.

Doce.—El concesionario queda obligado al cumplimiento es
tricto de lo dispuesto en las Ordenes, ministeriales de 4 de 
Septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1062 sobre vertido de 
aguas residuales, debiendo estar autorizado el vertido previa
mente a la autorización de la puesta en marcha de la explo
tación.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autoriza
ción se dicten.

Trece.—La autorización para el trabajo en zona de policía 
de vías públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de las auto
ridades competentes.

Catorce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contratos de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Quince.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

Dieciséis.—La autorización para el trabajo en zonas de poli
cía de vías públicas deberá recabarse de la autoridad compe
tente.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 13 de mayo de 1982.—El Director general.—P. D., el 
Comisario central de Aguas, Enrique Carrasco Gadea.

18040 RESOLUCION de 20 de mayo de 1982, de la Di
rección General de Carreteras, por la que se hace 
público haber sido acordada lá nueva denomina
ción y símbolo para la ronda exterior de Huelva, 
provincia de Huelva.

El ilustrísimi señor Subsecretario de Obras Públicas y Urba
nismo, por delegación del excelentísimo señor Ministro (Orden 
ministerial de 9 de junio de 1979), a propuesta de la Sección de 
Plan Nacional de Carreteras y con la conformidad de la Direc
ción General de Carreteras, ha dictado, con fecha 19 de abril 
de 1982, la siguiente Resolución:

Primero.—Que la llamada ronda exterior de Huelva se deno
mine en lo sucesivo de la siguiente forma:



— Tramo comprendido entre los pun.'os ’ kilométricos 0,000 
al 3,000: Carretera N-431, de Sevilla a Portugal por Huelva.

— Tramo comprendido entre los puntos kilométricos 3,000 
al 8,300: Carretera N-441 acceso al puerto de Huelva.

Segundo.—Que los tramos indicados en el apartado l.° sean 
incluidos e.. la Red Nacional Básica de Carreteras.

Tercero.—Que por la Secretaría General de la Dirección 
General de Carreteras se. proceda a efectuar la tramitación co
rrespondiente para el cumplimiento de lo dispuesto en los apar
tados anteriores y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Director general, Enrique 
Balaguer Camphuis.

18041 RESOLUCION de 24 de mayo de 1982, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, por la que 
se declara la necesidad de ocupación de los te
rrenos afectados por la obra de abastecimiento, 
conjunto del Quiebrajano, conductor general Jaén- 
cerro Reventón, término municipal de Torredel- 
campo (Jaén).

Examinado el excediente de expropiación forzosa número 330-J, 
que se tramita con motivo de las obras arriba expresadas;

Resultando que en ei «Boletín Oficial de: Estado», de fecha 
2 de noviembre de 1981, en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de fecha 20 de octubre de 1981 y en el periódico «Jaén», de 
fecha 16 de diciembre de 1981, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Torredelcampo, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran preséntame 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, asi como en un 
diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente a los 
interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella 
ante el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo 
de diez días, a contar de la fecha de la última publicación ofi
cial, o de la notificación, en su caso, y por conducto de esta 
Confederación.

Sevilla, 24.de mayo de 1982.—El Ingeniero-Director, M. Pu
tañear.—8.697-E.

18042 RESOLUCION de 6 de julio de 1982, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes afectados por 
la obra Presa de Villar del Rey (Badajoz).

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/1981, de 4 de di
ciembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos, escasos a consecuencia de la pro
longada sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2898/1981, 
complementario del Real Decreto-ley antes citado, se comunica 
a los propietarios y titulares de derechos afectados por la men
cionada obra, que figuran en la presente relación, para que 
acudan al Ayuntamiento de Alburquerque el próximo día 28 
de julio, a las once treinta horas, para el levantamiento de las 
correspondientes actas de ocupación, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
diciembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la Pro
piedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la 
Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de 
los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, a su cos
ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 20 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante

esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las 
actas previas a lá ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al re- 
lacionár ios bienes afectados.

Relación que se cita

Finca número 1. Don Antonio Bueno Cabrera y don Román 
Duarte García.

Finca número 2. Don Manuel- Bueno Camero. *
Finca número 3. Don Antonio Castillo Gragera.
Finca número 4. Don Marcelino Sánchez, S. A.
Finca número 5. Dehesas del Barco, S. A.
Finca número 6. Dehesas Caldera y Calera, S. A.
Finca número 7. Dehesas Retuerta y Bordallo, S. A.
Finca número 8. Don Pedro Duarte Gutiérrez.
Finca número 9. Don Angel Espárrago Llinás.
Finca número 10. Hermanos Gamonal Gamero.
Finca número 11. Doña Francisca Martín Corza.
Finca número 12. Don Florentino Maya Gómez.
Finca número 13. Don Mariano Maza Bejarano.
Finca número 14. (Pitá) Hidrográfica del Oeste.
Finca número 15. Don Vicente Murillo Bemáldez.
Finca número 10. Doña Marcelina Ruiz Peña.

Badajoz, 6 de julio de 1982.—El Ingeniero Director, P. A., el 
Representante de la Administración.—11.909-E.

18043 RESOLUCION de 6 de julio de 1982, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas 
previas a la ocupación de los bienes afectados por 
la obra Presa de Villar del Rey (Badajoz).

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/1981, de 4 de di
ciembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento 
de lós recursos hidráulicos, escasos a consecuencia de la pro
longada sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981, 
complementario del Real Decreto-ley antes citado, se comunica 
a los propietarios y titulares de derechos afectados por la men
cionada obra, que figuran en la presente relación, para que 
acudan al Ayuntamiento de Cáceres el próximo día 29 de julio, 
a las once horas, para el levantamiento de las correspondientes 
actas de ocupación, al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro, de la Pro
piedad o escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la 
Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopias de 
los mismos. Los afectados pueden hacerse acompañar, a su cos
ta, de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas 
que se consideren afectadas podrán formular por escrito ante 
esta Confederación, hasta él momento del levantamiento dé las 
actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al re
lacionar los bienes afectados.

Relación que se cita

Finca número 1. Alpotreque, S. A.
Finca número 2. Don Alvaro y don Gonzalo Escalante y 

García Becerra.
Finca número 3. Herederos de doña Luisa García Becerra.
Finca número 4. Herederos de doña Matilde García Becerra.
Finca número 5. Don José Savat Costa.

Badajoz, 6 de julio de 1982.—El Ingeniero Director, P. A., el 
Representante de la Administración.—11.910-E.

18044 RESOLUCION de 6 de julio de 1982, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadiana, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados por las obras 
«Presa de Villar del Rey» (Badajoz).

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/1981, de 4 de di
ciembre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento 
de los recursos hidráulicos, escasos a consecuencia de la pro
longada sequía; y de acuerdo con el Reai Decreto 2899/1981, 
complementario del Real Decreto-ley antes citado, se comunica 
a los propietarios y titulares de derechos afectados por la 
mencionada obra, que figuran en la presente relación, para 
que acudan al Ayuntamiento de Villar del Rey el próximo 
día 20 de julio a las diez horas, para el levantamiento de ias 
correspondientes actas de ocupación, al amparo de lo dispuesto


